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1 IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD FISCALIZABLE 
 
1.1 Antecedentes Generales 
 

Identificación de la Unidad Fiscalizable:  
Piscina Da’Ettore 
 

Región: Metropolitana Ubicación específica de la unidad fiscalizable: 

Chiñihue – San Andrés, Parcela 5-B, Sector El Paico, El 
Monte, Región Metropolitana Provincia: Santiago 

Comuna: El Monte 

Titular de la unidad fiscalizable: Héctor González Fuentes RUT o RUN: 5.387.046-5 

Domicilio titular: Chiñihue – San Andrés, Parcela 5-B, Sector El 
Paico, El Monte, Región Metropolitana 

Correo electrónico: da_ettore@hotmail.com  

Teléfono: +5622818771 
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2 INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS 
 

Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental fiscalizados. 

N° 
Tipo de 

instrumento 
N°/ 

Descripción 
Fecha 

Comisión/ 
Institución 

Nombre 

1 NE 38 2011 MMA Establece Norma de Emisión de ruidos generados por fuentes que indica 

 

3 HALLAZGOS  
 

Materia 
específica 

objeto de la 
fiscalización 
ambiental. 

Exigencia asociada Resultados/ Hallazgo 

Conclusiones 

Decreto 
Supremo 
N° 38 de 2011 
del Ministerio 
del Medio 
Ambiente, 
que establece 
Norma de 
Emisión de 
Ruidos 
Generados 
por Fuentes 
que Indica. 

Artículo 7° .-  Los niveles de presión 
sonora corregidos que se obtengan de la 
emisión de una fuente emisora de ruido, 
medidos en el lugar donde se encuentre 
el receptor, no podrán exceder los 
valores de la Tabla N° 1 
 
(extracto Tabla N° 1 D.S. N°38/11MMA) 

Zona 
De 7 a 21 

horas [dBA] 
De 21 a 7 

horas [dBA] 

Zona I 55 45 

Zona II 60 45 

Zona III 65 50 

Zona IV 70 70 

Zona Rural Menor valor entre: 
a) Ruido de fondo + 10dBA 

b) Límite para zona III 
 

Por medio de Ord. SMA N°420 del 08 de febrero de 2017, se encomendó a 
la SEREMI de Salud la medición de los ruidos emitidos por Piscina 
Da’Ettore, con motivo de denuncia presentada ante esta 
Superintendencia. Se recibió, entonces, respuesta con fecha 30 de mayo 
de 2017, a través del Ord. N°2997 del 29 de mayo de 2017 de la SEREMI de 
Salud, adjunto al cual se incluyó un Acta de Inspección Ambiental que da 
cuenta de lo siguiente: 
 

- Con fecha 03 de marzo de 2017, se visitó domicilio ubicado en 
Chiñihue-San Andrés, parcela 5-A, sector El Paico, El Monte, RM, 
el cual se ubica próximo Piscina Da’Ettore, con el objetivo de 
medir los ruidos emitidos por esta actividad. Sin embargo, al 
momento de la visita no se percibió el ruido denunciando. 

 
- Posteriormente, con fecha 17 de marzo de 2017, se visitó 

nuevamente el domicilio cercano a las instalaciones de Piscina 
Da’Ettore, antes individualizado, sin percibirse ruidos emitidos 
desde la actividad denunciada. 

 

Durante las actividades de 
fiscalización ambiental, 
realizadas los días 03 y 17 
de marzo de 2017, no se 
percibieron ruidos que 
puedan representar una 
superación al D.S. N°38/11 
MMA. 
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Materia 
específica 

objeto de la 
fiscalización 
ambiental. 

Exigencia asociada Resultados/ Hallazgo 

Conclusiones 

Asimismo, el Ord. N°2997 antes señalado, indica que con fecha 23 de 
marzo de 2017 se tomó contacto con la denunciante, quien indicó que no 
se han realizado eventos en el lugar, los cuales motivaron la denuncia. 
 
Ante esto, por medio de Res. Ex. N°543 del 08 de junio de 2017, se solicitó 
al titular dar cuenta del calendario de actividades a realizar al interior de 
sus instalaciones. No obstante, dicho documento no pudo ser entregado, 
siendo devuelto por Correos de Chile con fecha 02 de noviembre de 2017.  
 
Finalmente, a través de Ord. N°1463 del 11 de junio de 2018, se 
encomendó nuevamente a la SEREMI de Salud la medición de los ruidos 
emitidos desde Piscina Da’Ettore, recibiéndose respuesta el día 10 de julio 
de 2018, a través de Ord. N°3401 del 06 de julio de 2018, en el cual se indica 
que “…con fecha 15 de junio de 2018 (…) se tomó contacto telefónico con 
denunciante, quien señaló que desde el día 1 de mayo de 2018 ya no se han 
realizado eventos en el lugar. Que actualmente sólo se realizan de forma 
esporádica y que no es posible predecir cuándo se realizarán como para 
poder coordinar una fiscalización. Que recién la semana pasada hubo un 
evento (bautizo) pero de muy bajo nivel de ruido. Que no estima pertinente 
una fiscalización dado que las condiciones han cambiado”. 
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4 ANEXOS 
 

N° Anexo Nombre Anexo 

1 Acta de Inspección 
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